RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0002416 , Ent. N°5121/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con el nuevo convenio suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería – Universidad de la República);

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 12 de diciembre de 2012, este Tribunal consideró las actuaciones oportunamente remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, acordando no formular observaciones al convenio a suscribirse con la Fundación Julio Ricaldoni, a efectos de que ésta brinde asesoramiento a la Secretaría de Estado; 

2) que con fecha 26 de diciembre de 2012, ambas partes procedieron a la suscripción del convenio referido;
3) que el mismo fue ampliado en posteriores oportunidades, siendo intervenidas sin observaciones por este Tribunal, según Resoluciones de fecha 15 de mayo de 2013, 6 de noviembre de 2013 ;
4) que en esta oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite convenio suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni con fecha 19 de agosto de 2015, cuyo objeto es el apoyo técnico profesional a brindarse por la fundación a la Dirección Nacional de Topografía del MTOP, de acuerdo a los objetivos y acciones estratégicas del Ministerio, descritas en el Anexo A del convenio;
5) que, de conformidad a lo previsto en la cláusula quinta del convenio, el MTOP se compromete a transferir a la fundación, hasta un máximo de $20.000.000 anuales, los que se transferirán en un 50% en el primer mes de vigencia y el restante 50% al séptimo mes del año y de acuerdo al avance de la utilización de la primera etapa anual; previniéndose que la fundación podrá retener un 7% por gastos de administración; los referidos plazos de entrega quedan supeditados a la disponibilidad de los créditos presupuestales correspondientes;
6) que el convenio tendrá una vigencia de 4 años, a partir del 1 de enero de 2016, pudiendo celebrarse acuerdos específicos complementarios al remitido en esta instancia;  
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Decreto 223/997, de fecha 27/6/97, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas tiene, entre sus cometidos sustanciales,: “Relevar y proceder a los estudios topográficos; gestionar el sistema de información geográfica del Estado y el archivo gráfico de planos de mensura”; 

 2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163, vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
4) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el convenio remitido, el que se adecua a los objetivos estratégicos de ambas instituciones;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de hasta $ 20:000.000 correspondiente al Ejercicio 2016, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de las partidas correspondientes a los Ejercicios 2017 a 2020;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
5)  Devolver las actuaciones
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